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REFERENCIA :087583184002-2019-00118-00 
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR 
DEMANDANTE: JENIFER ATENCIO DÍAZ 
DEMANDADO:  ERICK ANTONIO PARDO PATIÑO 

 
INFORME SECRETARIAL. Señora Jueza: A su despacho el presente proceso ALIMENTOS 
DE MENOR, acompañado de memorial del demandado en el que solicita REGULACIÓN DE 
VISITAS.  Soledad, a los 1 días del mes de junio de 2023. 
 
LA SECRETARIA  MARIA CONCEPCION BLANCO LIÑAN. 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD, JUNIO PRIMERO (1) 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa memorial recibido en el correo de este 
despacho en el que la parte demandada presenta solicitud de REGULACIÓN DE VISITAS en 
favor de su menor hija, pero revisando el expediente se observa que en Sentencia del 9 de 
Agosto de 2019, este despacho resolvió en atención a la solicitud elevada en la demanda inicial 
decretando alimentos definitivos en favor de la menor LPA, así: 

 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que se resolvió la petición inicial conforme a lo solicitado, 
y que esta demanda no tiene relación directa con lo ordenado en dicha sentencia de manera 
que se imprima el tramite proceso requerido, por ello, se procederá a remitir el presente 
proceso al correo de reparto para la asignación como nueva demanda ante los juzgados 
competentes. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho judicial, 
 

ORDENA 
 

ASUNTO ÚNICO: Someter la presente acción judicial a las formalidades de Reparto ante 
los juzgados promiscuos de familia de soledad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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